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OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid. *-, Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo,y un año, 180.
' Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas;tre, ioo, y un año, 200.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.:Administración y Talleres

semes-

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. : Administración, 562621. Talle-
res, 556425-

—
Apartado 937:

__
Horario: Deocho y media de la mañana a dos y media de la tarde

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a 1a Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

IMoToTlfT| *TjfcTj*¿fa*alfaalfa*mifaalta altaaPaafa \u25a0\u25bc\u25a0 »T\u25a0 \u25a0T\u25a0»JL> \u25a0Tj..Ti.f..l-f..<..tt*—i-.ttt .-.-..v*-rvvvvv*i*nn'**.'t,p,f.i

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

Presidencia del Gobierno autorizados para dictar las normas"com-
plementarias precisas para el cumpli-
miento y ejecución del presente De-
creto.

quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en
razón del contrato garantizado por don
Fausto Yagües de Andrés, como contra-
tista de las obras de construcción de
escalinata en la calle de Don Quijote,
adjudicadas en 29 de marzo de 1950.

Jefatura Agronómica de la pro-
DECRETO dte 18 efe octubre tfle 1957 por

e| que se regula la instalación de an-
tenas receptoras efe televisión en el ex-
terior ale los inmuebles.

vincia de Madrid
Asi lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Barcelona,
-
a dieciocho

de octubre de mil novecientos cincuenta

CAMPAÑA DE EXTRACCIÓN
ACEITE DE OLIVA 1957-58

DI

Superada la fase experimenta! de 1a
televisión en España, ha entrado este
medio difusor en una nueva etapa de
desarrollo, cuyas consecuencias han de
hacerse notar tanto en el aspecto infor-
mativo como en el cultural. Las posi-
bilidades que en tal sentido la televisión«frece aconsejan su mayor difusión en-
tre los usuarios, amparando el principio
<fe amplia libertad de utilización por los
mismos, consagrado en el Convenio Ir
ternacional de Comunicaciones de veinti-dós de diciembre de mil novecientos cín-

Próxima a iniciarse la campaña de ex-
tracción de aceite de oliva en esta pro-
vincia, se recuerda a todos los propieta-
rios de almazaras 1a obligación que tie-
nen, de. acuerdo con el artículo 13 dela Orden del Ministerio de Agricultura
de 15 de julio de 1952, de proveerse para
la presente campaña de 1a autorización
anual de puesta en marcha. Dicha auto-
rización deberán solicitarte de esta Jefa-
tura Agronómica, calle de Sagasta, n*-
moro 27, segundo, suscribiendo los im-
presos que serán facilitados en la mis-
ma y que habrán de ser presentados an-
tes del día 10 de diciembre próximo.

El incumplimiento de lo ordenado por
la presente será motivo de sanción, de
acuerdo con 1a citada Orden ministerial
y disposiciones concordantes, considerán-
dose como clandestinas las almazara»
que no solicitaren la oportuna puesta en
marcha.

y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la

Presidencia del Gobierno,

\u25a0 Madrid, 18 de noviembre de 1957.
—

El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

LUIS CARRERO BLANCO
(Publicado en el «Boletín Oficial delEstado» del día 18 de noviembre.)

(G. C.-5.830)

(A.—9.235)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en
razón del contrato garantizado por don
Fausto Yagües de Andrés, como contra-
tista de lasxobras de pavimentación de
la calle de Alonso Cano, entre el paseo
del General Martínez Campos y la calle
de Viriato, adjudicadas en 21 de sep-
tiembre de 1955.

cuenta y dos, ratificado en nuestra Pa-
tria por Instrumento de tres de junio de«na novecientos cincuenta y cinco.

Ayuntamiento de Madrid
Consecuentemente, 'resulta necesario•conjugar los dercehos dominicales de los

propietarios de inmuebles con las nece-
sidades de los inquilinos, arrendatarios opersonas que usen la totalidad o parte
<ie los edificios por otros títulos prote-
gidos por el Derecho, derivadas de la
utilización de la -radiodifusión visual, ob-viando las dificultades que pudieran de-
rivarse tanto de 1a instalación arbitraria«e artificios receptores por parte de las
Personas indicadas, como de oposiciones
'«lindadas a la misma, por parte de ti-mares del dominio del inmueble.En su virtud, y a propuesta de losMinistros de Justicia y de Información
7 1urismo, y previa deliberación delConsejo de Ministros,

Secretaria.— Dirección tte Cementerios
Teniendo que proceder a la exhuma-

ción reglamentaria de cadáveres inhuma-
dos durante el año 1947, en sepulturas
temporales en los Cementerios Munici-
pales de Nuestra Señora de la Almudena
y Civil, así como en tes de Canillas, Ca-
rabanchel y Fuencarrai, se pone en co-
nocimiento del público que ías reclama-
ciones y pago íte los derechos de retehu-
mación y traslado a otras sepulturas se
llevarán a efecto en la siguiente forma:

Madrid, 19 de noviembre de 1957.
—

'11
Ingeniero Jefe, Victorino Burgués.

(G. C-5.850)Madrid, 18 de noviembre de 1957.
—

•.
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

(A.—9.236) Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

Cementerios de Nuestra Señora de 1a
Almudena y Civil.

—
Del 22 de noviem-

bre al 24 de diciembre de 1957, ambos
inclusive, en horas de nueve a doce de
la mañana, incluso domingos y festivos,
en la Oficina Central de Cementerios,
calle de Segovia, 13, primera planta.

Cementerios Municipales ce Canillas,
Carabanchel y Fuencarral.

—
Del 8 al 31

de enero de 1958, en la misma Oficina y
horario que anteriormente se indica, y
en las citadas Oficinas Centrales.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a pa-rtir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Fausto Yagües de Andrés, como
contratista de las obras de pavimenta-
ción de la calle de Anastasio Herrero,
adjudicadas en 13 de mayo de 1955.

ANUNCIOS

EXPROPIACIÓN de terrenos por Ce-
rámica Enaga, en Pozuelo de Alarcón.

Dispongo : De acuerdo con 1o dispuesto en el ar-
tículo 25 del Reglamento para aplicación
de la ley de Expropiación Forzosa de 10
de enero de 1879, Por el presente anuncio
se hace público para conocimiento gene-
neral que con fecha 17 de octubre de
T957 el Gobierno Civil de esta provincia
ha acordado, previo informe de 1a Abo-
gacía del Estado, declarar te necesidad
de ser ocupadas por la Compañía «Ena-
ga, S. A.» las siguientes parcelas: Né-
mero 1, polígono 5, parcela núm. 20 del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón;
núm. 2, polígono 5, parcela núm. 22 del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón;
núm. 3, polígono 5, parcela núm. 23 del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

,Art'cute_ primero.
—

Los inquilinos,
r^n s °

Personas legalmente au-

nada para usar de la totalidad o par-
J "e un inmueble urbano podrán insta-
ba' ??r.su CU?nta, en el exterior de
\u25a0oía 'ficÍ0s que ocupen, antenas recep-. , e televisión, sin más limitaciones
os RS deriva<3as de la observancia de_ Reglamentos administrativos sobre la

Se advierte que el que no verifique la
petición en el plazo marcado no tendrá
derecho a -reclamación alguna.

Durante el plazo de referencia podrán
retirarse, justificando la propiedad, cuan-
tos atributos se encuentren en las sepul-
turas en que ha de procederse a te ex-
humación, quedando caducado el derecho
una vez transcurrido el .reseñado plazo.

Madrid, 18 de noviembre de 1957.
—

El Secretaría general, Juan Jjosé Fer-
nández-Villa y Dorbe.

(A.—9.237)
considerará nula y sin valor alguno

tahlU'e-r estiPulación que contradiga lo'
-7c¿fe en el párrafo anterior, aun-
hubiere sido convenida antes de temulgaciójj del presente Decreto.•^ rticuld segundo. —

Las partes respon-
n

n civilmente de tes daños que cau-
$d;en lo.s.términos establecidos en el'go Civil y, en su caso, en la Ley
yy,rendamier!tos Urbanos.
•^ticulo tercero.— Las cuestiones que
il dSc,ten en relación con la materia re-
ara

*
P°r el Presente Decreto se ven-an ante los Tribunales ordinarios,

)s'°s trámites establecidos en las nor-
\u25a0 procesales que sean de aplicación.

stir- r cuart0-— Los Ministerios de
L'a e Información y Turismo qnedan

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de te fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Alberto Sarria Urrechaga, como
contratista de las obras de pavimenta-
ción de la calle de Francisco García,
adjudicadas en 25 de marzo de 1955.Madrid, 18 de noviembre de 1957.

—
El Secreta-rio general, Juan José Fer-
nández-Villa v Dorbe.

Madrid, 12 de noviembre de '957.
—-

El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe. Madrid, 14 de noviembre de 1957.—

El Ingeniero Jefe accidental, G. Paya.(O.-34.879)
(G. C.-5.85 1) (O.—34.876.)

Secretaria.
—

Sección de Fomento.
—

Ne-
gociado de Urbanización LEGALIZACIÓNde instalación de una

línea de transporte de energía eléctri-
ca v estación transformadoraBDEVOLUCIONES DÉ FIANZAS ror-res-

En cumplimiento de te dispuesto en
el articulo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de

pondiente

Peticionario
nez.

Don Sebastián Soto Gó-

Ubicación: Valdemoro (Madrid).
Objeto de la petición: Instalación de'(A.—9.24»)
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

una línea de transporté Me energía eléc-
trica de 730 metros de longitud a 15.000
V.y estación transformadora correspon-
miente de 50 K. V. A. de una relación
de 15.000/220 V., pa-ra el servicio de
la fábrica de yeso «La Mundial», situa-
da en Valdemoro (Madrid).

HI1IA GilNU Ift UHURBANA IE ID!Y iMili
EXPROPIACIONES

Maquinaria: Nacional.
Presupuesto: 72.377 pesetas.
Se hace pública esta petición para que

las personas o entidades que se conside-
ren afectadas por la misma presenten por
triplicados y debidamente' reintegrados
los escritos que estimen oportunos, den-
tro del plazo de treinta días, en el Dis-
trito Minero de Madrid, sito en la calle
de J|uan de Mena, número 10.

Madrid, 14 de noviembre de 1957.
—

El Ingeniero Jefe accidental, G. Paya.
(G. C—5.827) , (O.—34.871)

pación de las fincas comprendidas en
el siguiente polígono.

El sector afectado por la expropiación
se encuentra delimitado: al Norte, por
terrenos propiedad del Colegio de Huér-
fanos de la Guardia Civil;Sur, por ca-
lle en proyecto; Este, Asilo de Santa
Marta y calle Portón de Marcenado, y
Oeste, linea imaginaria de 60 metros del
bordillo derecho de la avenida del Ge-
neral Mote.

14 edificaciones, cuyas superficies tota-
les es de 2.350,72 metros cuadrados.Aprobado el Proyecto de Urbanización

y Expropiación, que luego se describirá,
situado en el Sector de la Zona Verde,
en la avenida del General Mote, término
municipal de Madrid, y declarada de ne-
cesidad la ocupación inmediata de las
fincas afectadas por el mismo en De-
creto del Ministerio de la Vivienda de
18 de octubre de 1957, a los efectos de
aplicar el procedimiento establecido en
el artículo 52 de la ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se
ha acordado llevar a efecto el levanta-
miento de las actas previas a 1a ocu-

En su virtud, y de conformidad con
1o prevenido en el mencionado artículo
se cita a los propietarios cuya relació»
se inserta, que no han llegado a una
avenencia en la expropiación y valora-
ción, para el día 7 de diciembre prósn
mo, a las diez horas, los cuales se ten-
drán por citados, bien entendido que ie
no comparecer, o no acreditar documen-
talmente el derecho de propiedad, se se-
guirá el expediente con intervención del
Ministerio Fiscal, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 5.0 de la referida Ley.

El total de las fincas que comprende
este sector es de 32, siendo la superfi-
cie de terrenos a expropiar de 51.308,46
metros cuadrados, y en él se encuentranPor la Jefatura de este Distrito Mine-

ro se ha declarado la cancelación de los
siguientes expedientes :

Número: 1.921.
—

Nombre: «Refuer-
zo» .^Término y provincia: Madrid (Va-
Becas) .^Mineral: Sepiolita.

—
Causa can-

celación : Renuncia.

N.-de
la finca PROPIETARIO DOMICILIOSITUACIÓN

Calle San Ernesto
Plon. Mes. Santillana
Pon. Marcenado
Calle P. Cerezo, c/V a Me«

Conde de Viítepadierna
C.° de Santa Teresa, P. G. C
Señor Conde de Erice

Calle Marqués de Cubas
Lo que se publica en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 168 del
vigente Reglamento General para el Ré--
gimen de la Minería, para general co-
aocimiento.

Calle Goya, 10

Ss*-
Desconocido
Don Lorenzo Heras Gómez
Don J. Lucio Fernández Ruiz
Don Damián Nieto
Doña Carmen de Roe India
Don Francisco Rubio Salas

» a » »
Don Antonio de Bien
Desconocido

Desconocido
En la fincatillana

Calle Pedro Cerezo
Calle Pedro Cerezo, 8
Calle Pedro Cerezo, 10

Calle Pedro Cerezo, 5
Calle Pedro Cerezo, 14
P.° San Ernesto, 4
Calle Pedro Cerezo, 16

Madrid, 5 de noviembre de !957-
—

*7*'
Ingeniero Jlefe. accidental, Gonzalo Paya.

(G. O—5.825)

>; » »
Calle del Río, 12

En la finca
Plaza del General Vara del Re}

\\\m»
Calle López de Hoyos
Desconocido

Por 1a Jefatura de este Distrito Mi-
nero se ha declarado la cancelación del
siguiente expediente:

Número: 1.905.— -Nombre: ¡-.Alicia».
—

1

Término y provincia: Hoyo de Manzana-
res (Madrid).—Causa cancelación: Fal-
ta terreno franco. r

Lo que se publica en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 168 del vi-
gente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, para general cono-
cimiento.

n » »
Calle San Ernesto, c/v Mes San-

Doña Josefa Sandoval Domingo
Don Gregorio Pedrosa Almo
Doña Herminia Cerezo Casal
Don Bienvenido Pérez
Admdor., don Antonio Pérez Olea
Don Antonio Prieto

Avenida de Ménéndez y Pelayo, é
Calle Juan Bravo, 40
En la finca
Calle San Lucas, 8, ?.*
Calle Goya, 13
Calle San Ernesto, 15

tillana
Calle San Ernesto
P.a San Ernesto, 3
Calle San Ernesto, 7
Calle San Ernesto, 2

Calle San E-rnesto, 17
Calle San Ernesto, 15
Calle San Ernesto, c/v a Quin-

tanarMadrid, iide noviembre de 1957.
—El

Ingeniero Jefe accidental, Gonzalo Paya.
(G. O—5.826)

Desconocido
Sociedad Porvenir Artesano.

—
Admi-

nistrador, don Francisco del Valle
Don Eladio Casares Marco

Desconocido

Calle San Ernesto
Ayuntamiento
Calle Víctor Pradera, 46Calle San Ernesto, 1

Calle San Ernesto, c/v a Marce-
nadoEDICTOS Don Vicente Castrolis

Desconocido
Calle Lagasca, 101
Desconocido

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
en ei día de hoy la solicitud de permiso
de investigación, nombrado «Esperan-
za», núm. 1.969, de cien pertenencias de
mineral de plomo, sito en el paraje de-
nominado «Arroyo de Lozoya» (Soto de
Jtulián Vera), del término municipal de
Lozoya, provincia de Madrid, solicitado
por don Enrique Martínez Quesada,
como apoderado legal de «Astur Belga
de Minas» (S. A.)H

Calle Quintanar
Galle J|. María Gurich
Calle J. María Gurich, c/v a Sa*

Ernesto Colegio de Huérfanos de Correos
Desconocido DesconocidoCalle San Ernesto

Calle San Ernesto, c/v a Marce-
nado

29
30
3*
32

Calle Mes. de Santillana
Calle » »
Calle Pedro Cerezo
Calle San Ernesto, c/v a Mes. de

Santillana

Don Jtorge Espinosa de los. Monteros
Don Pedro Crespo
Doña Herminia Cerezo Casal

Calle Juan Bautista de Toledo,
Calle Alonso Heredia, 26

Colegio de Huérfanos de Correos

Calles comprendidas en el sector

Wvt la designación del terreno so-
licitado en te forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
centro del pozo de la antigua mina, lla-
mada «Maruja», en el citado paraje; del
punto de partida a estaca .auxilia-r A, con
dirección Norte, se medirán 700 metros;
de A a estaca primera, con dirección
Este, se medirán 500 metros; de prime-
ra estaca a segunda, con dirección Sur,
se medirán 1.000 met-ros; de segunda
estaca a tercera, con dirección Oeste,
se medirán 1.000 metros; de tercera es-
taca a cuarta, con dirección Norte, se
medirán 1.000 metros, y de cuarta esta-
ca a auxiliar A, con dirección Este, se
medirán 500 met-ros, quedando así ce-
rrado el perímetro de las 100 pertenen-
cias solicitadas. Los rumbos se refieren
al Norte verdadero.

Madrid, 18 de noviembre de 1957.— El Secretario general (Firmado)
(G. C-5.831) (O.—34-875)

pertenencias que se solicitan. Los rum-
bos se refieren al Norte verdadero.

oficina recaudatoria de este Gremio sita

en avenida de José Antonio, 69, planta
quinta, de siete a nueve de la tarde.

De acuerdo con lo dispuesto en el ?r-

tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
en el día de hoy la solicitud de permiso
de Investigación de mineral de volfra-
mio y estaño, de veinte pertenencias, con
el núm. 1.968, nombrado «San J'psé»,
sito en el paraje «La Sacera», del tér-
mino municipal de Colmenar Viejo, pro-
vincia de Madrid, solicitado por don En-
rique Martínez Quesada, como apodera-
do legal de «Astur Belga de Minas» (So-
ciedad AnónimaW

Lo que- se publica por edictos en los

«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta

Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se
halla el terreno solicitado, para que si
alguna persona tiene que reclamar pue-
da presenta-r sus oposiciones, en instan-
cia dirigida, a esta Jefatura de Minas,
con arreglo a las prescripciones de 1a
Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 12 de noviembre de I957--
"

El Ingeniero Jefe accidental, Gonzalo
PavájÉ

Bien entendido que los que lo efec-

túen dentro de los -diez días siguiente*
al anterior plazo incurrirán en el 10 po.r
ico de apremio, pasados los cuales di-

cho recargo se elevará al 20 por 100 so-

bre la cantidad total a abonar. \
Madrid, 18 de noviembre de J957-

Secretario, Ramón Feaí Tocino.—Vish

bueno: El Presidente, Antonio An*

Belza
terreno so-

licitado en la forma siguiente:
(G. O—5.846) (O.—34-87"

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta

'Jefatura y en el Ayuntamiento del pue-
blo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, pa-ra que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones, en ins-
tancia dirigida, a esta Jefatura de Mi-
nas, con arreglo a tes prescripciones de
la ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.
—

El Ingeniero Jefe accidental, Gonzalo
J^^^^^^^B*^HH*M

Se tomará como punto de partida la
esquina Nordeste de la única casa situa-
da dentro de la mencionada finca «La
Sacera» ; del punto de partida a primera
estaca se medirán 100 metros, con direc-
ción Este; de primera a segunda esta-

ca se medirán 500 metros, con dirección
Norte; de segunda a tercera estaca se
medirán 400 metros, con dirección Oes-
te- de tercera a cuarta estaca se medirán
500 metros, con dirección Sur, y de cuar-
ta estaca al punto de partida se medirán
300 metros, con dirección Este, quedan-
do así cerrado el perímetro de tes veinte

(G. O—5.829)
JUNTA DE ACRAVIOS DEL 0"^
MIÓ FISCAL DE LABRADORES "J

CANADEROS DE MADRID Y »»\u25a0

PROVINCIA, PARA LA EXAGWy \u25a0

DEL ARBITRIO SOBRE LA R«Q"*
ZA PROVINCIAL (GANADERÍA tW"

Y PRODUCTOS NATURALES T

GANADERÍA 1957)

CREMIO FISCAL DE LA INDUS-
TRIA DE LA MADERA Y CORCHO
(Av. José Antonio, 69. Teíéf. 47 19 11)

Se pone en conocimiento de los agre-
miados que hasta quince días naturales
después de publicado este anuncio po-
drán abonar en período voluntario tes
cuotas gremiales correspondientes a los
tres primeros trimestres de 1957» en ,a

Por el presente se convoca a cuan
agremiados han formulado reclamac.ó"
dentro del plazo concedido al et

ante esta Segunda Junta Gremial,
(G. C—5.828)
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4, evacuar el trámite de audiencia es-

tablecido en el núm. 2 del articulo 245
del Reglamento de Haciendas Loca-
les en relación con 1a norma séptima
de'la Orden ministerial de 21 de diciem-
bre de 1954, P»ra el día 25 de los co-
rrientes, a las doce horas, en el domi-
diio legal del Gremio, Miguel Ángel, 25.

Madrid, 13 de noviembre de 1957.—
FJ Presidente de la Junta.

(G. C-5.849) (O.-34.878)

Una nevera eléctrica, marca «Sice»,
con un solo departamento, esmaltada en
blanco f con pie de madera.

Una báscula, ma-rca «Berkel», para
diez kilogramos de peso, esmaltada enblanco.

del expresado tipo de subasta de tres mil
ciento cincuenta pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado avalúo.

Tierra, en término de Collado Villal-
ba, llamada del Empovadero y Gorro-r
nal. Tiene una extensión superficial ins-
crita de cinco mil sesenta y tres metros
y veintidós decímetros cuadrados, y lin-
da: al Norte, con el río Guadarrama;
Este, vereda que baja al río y herede-
ros de Vicente Fernández, hoy Toma»
Muñoz Arce; Sur, tierras de "N¡colasa
Fernández y parcelas segregadas de te
finca total y propiedad de Manuel Ra-
mírez Martín, «Panadés, Ciganda y
Compañía» (S. L.), Elena, Victoriano y
Gerardo López Grande y Tomás Muñoz
Arce, y al Oeste, camino de los Pasa-
deros, hoy vereda o senda.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero; y

Que el aparato de radio y 1a nevera
se hallan depositados en poder del de-
mandado, y las dos máquinas de coser
en poder de don Emilio Cerezo Veliz,
domiciliados ambos en la calle de te In-
dustria, número sesenta y dos, piso pri-

Otra báscula, marca «Berkel», capaz
para veinte kilos, esmaltada también en
color blanco.

Para cuyo remate, que se celebraráen la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día cinco
de diciembre próximo, a tes once de su
mañana; haciéndose constar:

Tercio Móvilde la Guardia Civil mero B

Eldía 10 de diciembre próximo, a las
doce horas, en el Cuartel de Batalla del
Salado, núm. 32, de esta Plaza, se pro-

cederá a la venta en pública subasta de
dos caballos de desecho. El importe de
este anuncio y la voz pública serán abo-
bados a prorrateo por los adjudicatarios.

Madrid, 15 de noviembre de 1957.

Que dichos bienes salen a subasta por
prime-ra vez en la cantidad de once mil
quientas pesetas, en que han sido tasa-
dos, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Dado en Madrid, a nueve de i.oviem
bre de mil novecientos cincuenta y siete
El Secretario (Firmado) .—Visto oueno:
El Juez de primera instancia (Firmado)

(A.—9.234)

La finca descrita la adquirió doña As-
censión Ramírez Martín por -herencia óm
su madre doña Loreto Martín Fernán-
dez.

Que para tomar parte en la misma
deberá consignarse previamente por los
licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

JUZGADO NUMERO 24 La finca tiene una extensión real igual
a la superficie catastrada, o sea seis hec-
táreas sesenta y ocho áreas setenta y
seis centiáreas, estando inscritas sola-
mente cincuenta áreas sesenta y seis
centiáreas veintidós decímetros cuadra-
dos, equivalentes a cinco mil sesenta y
seis metros veintidós decímetros, siendo
la diferencia seis hectáreas dieciocho
áreas ocho centiáreas setenta y ocho de-
címetros cuadrados, que es la que se
pretende inscribir.

(G. C—5.848)
EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
J¡uez de primera instancia número vete-
ticuatro, de esta capital

AYUNTAMIENTOS Por el presente, que se expide en mé-
rito a lo acordado por -resolución del día
de hoy, dictada en los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia del Pro-
curador don Julio Padrón Atienza, en
nombre de «Estructuras y Pavimentos,
Sociedad Anónima», contra don Darío
Casas Blanco, se ,hace saber: Que el
día dieciséis de diciembre^ próximo, y ho-
ra de las once, serán vendidos en segun-
da y pública subasta, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, los siguientes bie-

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficlvlde esta provincia y
en el tablón de este Juzgado, a dieci-
ocho de noviembre de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
El Secretario, P. H.

Pedro Garcés.
—

El Juez de primera ins-
tancia (Firmado) .

NAVALCARNERO
Durante el plazo de quince días se

haMa expuesto en te Secretaría de este
Ayuntamiento, a efectos de reclamacio-
aes, los Padrones de la Riqueza Rús-
tica y Urbana confeccionados para el
año 1958.

Y no siendo conocido el domicilio da
la entidad «Panadés, Ciganda y Compa-
ñía» (S. L.), que figura como colin-
dante, se la cita a la misma y su repre-
sentante legal, para que en el término
de diez días pueda compa-re^er aate est«
Juzgado a formular tes reclamaciones
que a su derecho convengan y sean pio-
cedentes, en virtud de te inscripción d*
dominio que se pretende por doña As-
censión Ramírez Martín del exceso d*
su superficie referido de 1a finca ante-
riormente descrita, bajo apercibimiento
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a. que hubiere lugar.

(A.—9.239)

Lo que hago público para general co-
\u25a0ocimiento. JUZGADO NUMERO 17

Navalcarnero, 18 de noviembre de
i9gf.—El Alcalde (Firmado).

EDICTO nes

(G. C.-5.813) \u25a0 X.-899) En el Jluzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, se tra-
mita expediente promovido por don Án-
gel Segovia Burillo, sobre declaración
de herederos abintestato por fallecimien-
to de su hermano don Manuel Segovia
Burillo, nacido en esta capital el dte
veintisiete de diciembre de mil ochocien-
tos noventa y cinco, hijo de Rafael Ma-
ría y de Teresa, que falleció en Madrid
eldia trece de marzo último, en estado
de soltero, y cuya he-rencia reclaman sus
hermanos de doble vínculo Ángel, Pilar
y Francisco Segovia Burillo, por haber
fallecido el referido causante sin testar ;
y se llama a tes que se crean con igual
o mejor derecho, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días.

«Solar sobre el que se ha construido
una casa que consta de un edificio en
dos bloques, uno detrás de otro, com-
puesto en total de treinta y cuatro cuar-
tos y dos tiendas, al sitio nombrado
«Arco Grande de tes Mochuelos», hoy
barrio de San Pascual, de Canillas.
Afecta la forma de un polígono irregu-
lar de cinco lados, con una superficie
equivalente a cinco mil ciento setenta y
un pies y setenta y siete decímetros cua-
drados, en te calle de Ricardo García,
número ocho. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alcalá de Henares al
folio diez, tomo veinticinco de Canillas,
finca número mil ciento treinta y ocho.»

Con arreglo al articulo 313 de te ley
de Régimen Local y artículos 25 a 27
del Reglamento de Contratación, se hace
público que al día siguiente hábil al que
se cumplan los veinte días hábiles de
inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», hora de las doce,
tendrá lugar la apertura de pliegos para
la adjudicación provisional del servicio
recaudatorio afianzado, con sujeción al
pliego de condiciones que obra en la Se-
cretaría municipal.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
catorce de noviembre de mil novecientos
cincuenta y siete.

—El Secretario (Fir-
mado) .—

El Juez de primera instancia
(Firmado).

(G. C-5.821) (C—13.812)

En Ciempozuelos, a 18 de noviembre
fe x957-

—
Él Alcalde. Dicha subasta tendrá lugar bajo las

siguientes condiciones :(G. C.-5.814) (O.—34.872)
JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIONES

Fü Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Ciempozuelos

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).

Primera

Que servirá de tipo a la subasta, pre-
via rebaja del veinticinco por ciento, el
de tasación, que fué de un millón ciento
ochenta y ocho mil seiscientas sesenta y
tres pesetas con cua-renta y dos cénti-
mos.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las pe*.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Hace saber: Que habiendo sido apro-
bado por el Ayuntamiento el Presupues-
to municipal ordinario para el próximo
ejercicio 1958, queda expuesto al público
en te Secretaria "municipal por término
de quince días hábiles, a fin de que pue-
da ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presentar-
se en este Ayuntamiento para ante la
Delegación de Hacienda, por los habi-
tantes de este término municipal y de-
más entidades enumeradas en el artícu-
lo 684 de la ley de Régimen Local, las
reclamaciones que

'crean convenientes
por los motivos expresados en el artícu-
lo 685 del citado Cuerpo legal.

{A.—9.233)
Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo, previa te rebaja del mismo.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Jluez
de primera instancia número diecinueve,
de los de, esta capital, en los autos de
juicio declarativo de menor cuantía, hoy
en ejecución de sentencia, promovidos
por el Procurador don Carlos de Zulue-
ta Cebrián, en nombre y representación
de don José Gurmendi Arana, contra don
Emilio Cerezo Piñeles, declarado en re-
beldía, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta, que se
celebrará, por primera vez, en 1a Sala
de audiencia de este Juzgado, el día seis
de diciembre próximo, a las doce dc su
mañana, y por el tipo en que han sido
tasados, de t-res mil ciento cincuenta pe-
setas, los bienes muebles embargados en
referidos autos al demandado, que son
los siguientes:

Tercera
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento del indicado tipo, devolvién-
dose acto seguido del remate las consig-
naciones a los que no resulten rema-

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a Pilar Soria-

no Mingo, de veintiún años, soltera, hija
de Ángel y de Gregoria, natu.ral de Me-
dinaceli (Soria), que vivióen la avenida
del Valle, 22 y 24, y cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, para
que el día 4 de diciembre, a tes nueve
horas, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 3, de esta capital, sito err
la calle de Velázquez, 52, piso tercero,
al acto del juicio que, por falta de le-
siones, se instruye en dicho Juzgado
con el núm. 400, de 1957, a cuyo acto-
deberá asistir con tes medios de prueba
de que intente valerse.

En Ciempozuelos, a 16 de noviembre
fe I957—El Alcalde (Firmado).

(G. C-5.815) (O.-34.873) tantes
Cuarta

Que la certificación de cargas y los
autos estarán de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores al
crédito del actor quedarán subsistentes
y sin cancelar, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
1UZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6
(B.-5.428>

EDICTO

Un aparato de radio, marca «ínter»,
de cinco lámparas.

Madrid, doce de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
El Secreta-

rio (Firmado).
—

El Juez de primera ins-
tancia (Firmado M

María de los Angeles Miguel Zarza,
de veintidós años, soltera, bordadora,
hija de Ceferino y de Agapita, natural
de Salamanca, que vivió en la calle del
General Ricardos, 29, y cuyo actual do-
micilio o paradero se ignora, compa-
recerá en término de /nueve días ante el
Juzgado municipal núm. 3, de esta capi-
tal, sito en la calle de Velázquez, 52-,
piso tercero, a cumplir la pena impues-
ta y hacer efectivas las responsabilida-
des impuestas, asimismo, en juiciode fal-
tas 815, de 1956, seguido por lesiones^

En virtud de providencia dictada en
el dífl de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia del número seis, de los
de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo, promovidos por el Procurador
señor Sánchez Poves, en nombre de don
pónete García Romero, contra don
Fernando García Martín, sobre pago de
Pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, y por primera vez, los siguien-

Una nevera de hielo, marca «Meta
Hielo». (A.—9.241)

Dos máquinas de coser, marca «Sin-
ger», con su correspondiente motor aco-
plado, números 5-CV. 1549339 y V.
003373, y los motores números 5.336 y
9.393.

Y se advierte a los licitadores:

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

En el referido Juzgado, a instancia de
doña Ascensión Ramírez Martín, se tra-
mita expediente para acreditar el domi-
nio de exceso de superficie de te finca
de su propiedad, cuya desoripción es
como signe:

Que para tomar parte en 1a subasta
deberán consignar previamente, sobre te
mesa de este Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, e¡ diez por ciento

Una máquina registradora, marca«National», antigua, de metal, para
Marcar hasta 99,95 pesetas. (B.-5.429)
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JUZGADO NUMERO 4 gado, al objeto de asitir como denun-
ciante al juicio de faltas núm. 504, de
*957i sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

mero 42, piso primero, ios tres en ig-
norado paradero, por lá presente se cita
a los mismos a fin de que el día 12 de
diciembre de 1957, y hora de las doce
treinta de su mañana, comparezcan ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en te calle de Bravo Murillo, núm. 357,
para asistir a la celebración del juicio de
faltas núm. 548, de 1957, que se sigue
por estafa, a virtud de denuncia del pri-
mero contra los últimos.

celebración del juicio de faltas núm ogn
del año actual, seguido por hurto contrala misma.

:

Por el presente se cita a Samuel Sa-
yagués Sánchez, de treinta y dos años,
•oltero, mecánico, hijo de Alfredo y de
Jenara, para que el día 4 de diciembre
próximo, a tes nueve de su mañana,
comparezca ante 1a Sala audiencia de
este Juzgado, sito en 1a calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 4c

(G. O—5.638) (B-—5-402)
(G. O-5.744) (B.—5.540)

JUZGADO NUMERO 10 Empresa Municipal de
TransportesJuicio verbal de faltas núm. 641, de

J957. Por malos tratos.
—* Luis Felipe

Hidalgo Herrera, domiciliado última-
mente en Donoso Cortés, núm. 88 ter-
cero derecha, comparecerá el día '5 de
diciembre, a tes once y cuarenta y cinco
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de tes Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso
primero, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

de 1957, en el que aparece como denun-
ciado.

CONTRATA para construir un edifici»
con destino a Depósito de Autobuses(G. C—5.656) (B.—5.456)

JUZGADO NUMERO 6

(G. O-5.581) (B—5-379)

JUZGADO NUMERO 25 Se convoca, con el objeto indicado
concurso para ejecución de tales obras'
con arreglo al pliego de condiciones qué
se halla expuesto a disposición de losinteresados en el Servicio de Arquitec-
tura de la Empresa, calle de Alcántara,
número 24.

Modesta- Fernández Hidalgo, de trein-
ta y un años, soltera, sus labores, hija
de Modesto y Mercedes, natural de Ur-
da (Toledo), y Rufino Cruz Espada, de
treinta y cinco años, soltero, jornalero,
hijo de Alfonso y de Juana, natural de
Cáceres, cuyos actuales domicilios y pa-
raderos se desconocen, comparecerán an-
te la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Puerto de Monasterio,
núm. i, el dte 16 de diciembre, a tes
once horas, a fin de asistir al juicio de
faltas que se sigue con el núm. 192, de
1957-

Perjudicado o perjudicados por 1a sus-
tracción de un portafolios y un bolígrafo
de un coche aparcado en 1a plaza de Es-
paña, sobre el mes de julio, compare-
cerá el día 12 de diciembre próximo,
a tes once horas, ante el Jluzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en 1a calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, a celebrar juiciode faltas por hurto,
bajo el núm. 573, de 1957, seguido con-
tra Alvaro Alvarez Andérez.

(G. C.-5.707) (B.—5.498)

El precio tipo de licitación es de pe-
setas 12.671.252,65 (doce millones seis-
cientas setenta y un mil doscientas cin-
cuenta 7 dos pesetas con sesenta v cin-
co céntimos), debiendo acompañarse a
cada oferta fianza del 2,5 por 100 de di-
cha cifra y en su día constituir el ad-
judicatario te definitiva hasta el 5 por
100 de la repetida cantidad.

Juicio verbal de faltas núm. 637, de
I957, por escándalo.

—
Heliodoro Vilte-

rrubia Elguerazábal, domiciliado últi-
mamente en Cava Baja, núm. 21, terce-
ro derecha, comparecerá el día 5 de di-
ciembre, a las once y cuarenta y cinco
horas, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en 1a calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso
primero, a fin de celébra.r el juicio de
faltas antes mencionado.

(B.—5.465)

Ruiz Rosélló (Enrique), hijo de Al-
berto y de Teresa, domiciliado última-
mente en 1a calle del Olivar, núm. 52,
comparecerá el día 12 de diciembre pró-
ximo, a las once horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en 1a calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por
escándalo, bajo el núm. 545, de ¡957,
seguido contra el mismo.

(B.—5-563)
En la Secretaría general (Alcántara,

24) se admitirán proposiciones en plie-
go cerrado y lacrado hasta las doce ho-
ras de Ja mañana del día en que se cum-
pla el plazo de quince a contar del si-
guiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado». La
apertura de los pliegos recibidos se efec-
tuará al día siguiente, a la misma hora
y en el mismo sitio.

(G. C.-5.715) (B-—5-497)
María Burgos Jiménez, de quince

años, hija de José y Francisca, soltera,
sus labores, natural de Alcaudete (Jaén),
y Lorenza López García, de veintidós
años, soltera, sus labores, hija de Fer-
nando y Prudencia, natural de Horcajo
de Santiago (Cuenca), cuyos actuales
domicilios y paradero se desconocen,
comparecerán ante la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la calle Puerto
de Monasterio, núm. 1, el día 16 de di-
ciembre, a las once horas, a fin de asis-
tir al juicio de faltas núm. 1.100, de
I957. P°r lesiones.

Juicio verbal de faltas núm. 435, de
l957, por lesiones.

—
Marian Me. Kin-

zie, domiciliada últimamente en Alfonso
Rodríguez Santamaría, núm. 3, compa-
recerá el día 5 de diciemfcre, a las once
once cuarenta y cinco horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3,- piso primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.—5.466)

JUZGADO NUMERO 7 Madrid, 20 de noviembre de 1957.
—,

La Dirección Gerencia.Juicio de faltas núm. 663, de 1957.
—

Sánchez López (José), hijo de Pablo y
de Paula, con domicilio últimamente en
Comandante Fortea, 78, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle de Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día 5de diciembre, y hora de tes doce de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, y contra el mismo y otro.

Modelo de proposición

Don , vecino de , domiciliado
en la calle de , enterado de las con-
diciones para contratar mediante con-
curso las obras de explanación, sanea-
miento, pavimentación y cerramiento del
Depósito de Autobuses de Fuencarral,
de esta capital, pa-ra la Empresa Mu-
nicipal de Transportes, conforme en un
todo a lo establecido en el Proyecto re-
dactado por el Arquitecto don Ignacio Fi-
ter Clavé e Ingeniero don Santiago Estra-
da Sáiz, y teniendo capacidad legal para
ser contratista, se compromete, con su-
jeción al respectivo Proyecto y Pliego
de condiciones, que han estado de ma-
nifiesto y que sirven de base a este con-
curso, a tomar a su cargo dicha con-
trata, por la cantidad de pesetas,
(en letra), lo que supone una de

por ioo (en letra) sobre el presu-
puesto del Proyecto.

(G. C-5.714) (B.—5.496) (B.—5.564)

CANILLAS-MADRID
Juicio verbal de faltas núm. 621, de

x957! Por daños.
—

Francisco Vargas
Pérez, domiciliado últimamente en Ba-
rrio San Cristóbal, núm. 3, piso cua-r-
to H, comparecerá el día 5 de diciem-
bre, a «tes once y treinta horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal de este distrito de Canillas-
Madrid.

(B.—5.470) Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 345, de 1957, por
apropiación indebida, a virtud de de-
nuncia de Blancai Coronado Cepeda, de
cua-renta y siete años, casada, sus la-
bores, cuyo último domicilio conocido lo
tuvo en la calle de María Nistal, 14, y
actualmente se encuentra en ignorado
paradero, se ha señalado para la cele-
bración del correspondiente juicio de fal-
tas el día 18 de diciembre próximo, yhora de las diez, en esta Sala de audien-
cia, sita en la calle de Virgen del Sa-
grario, 5 (barrio de la Concepción), a
cuyo fin se convoca a tes pa-ríes, para
que comparezcan asistidas de los mediosde prueba de que intenten valerse.

Juicio de faltas núm. 575, de 1957.
—

Gallego Tranzo (Angeles), hija de Ni-
colás y de Norberta, con domicilio últi-
mamente en Juan Tornero, 58, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en ía calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 5 de diciembre, y hora de tes doce
de su mañana, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, por mordedura de perro,
y contra Domingo Adrados Almazán.

(G. C-5.713) (B.—5.495)

Jluicio verbal de faltas núm. 535, de
x957; por lesiones y daños. —

Evaristo
Juanino Remesal, domiciliado última-
mente en Bocángel, núm. 27 (hotel),
comparecerá el día 28 de noviembre, a
las 'once cuarenta y cinco horas, en te
Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3 piso primero, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(B.^5.469) Se compromete a la ejecución tota! de
tes obras indicadas en el plazo máxime
de ...... meses, a contar de los veinte
días siguientes al en que se le notifique
la adjudicación, con el detalle que con
arreglo al artículo 86 del pliego de con-
diciones se especifica en documento ad-
junto.

Juicio de faltas núm. 663, de 1957.
—

Sánchez López (Manuel), hijo de Pablo
y de Paula, con domicilio últimamente
en la Colonia de San Blas, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en te calle de
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 5 de diciembre, y hora de las
doce de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, y contra el mismo
f otro.

(G. C.-5.634) (B--5-437)

LORANCA DE TAJUÑA"
(G. O—5.712)

Dando cumplimiento a lo acordado por
el señor Juez de paz de esta Villa en
providencia dictada en expediente de jui-
cio verbal de faltas que se sigue en esteJuzgado por infracción de la ley de Ca-za, contra Florencio Vázquez del Valle,
con domicilio en la calle de FlorencioGarcía, núm. 9,* Madrid, v cuat-ro indi-
viduos más, desconocidos, con probable
domicilio en Madrid, que el día 29 de
septiembre próximo pasado estuvieron
cazando sin previa autorización en elvedado de caza denominado Madre Vie-ja, de este término municipal, se cita por
la presente a los cuatro individuos des-conocidos mencionados para que el día
28 de noviembre actual, y hora de lasdoce de su mañana, comparezcan ante
este Juzgado de paz, en que tendrá lu-gar la celebración del correspondiente
juicio verbal de faltas.

(B.—5-494)
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibi-r los obreros de cada oficio y cate-
goría no sean inferiores a tes topes fi-
jados por tes Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
(O.—34.874)

Juicio verbal de faltas núm. 620, de
I957, por lesiones.

—
Veré Aticinson y

John Bury, domiciliado últimamente eñ
Alcalá, 19 (Hotel Regina), y Guzmán
el Bueno, 79, respectivamente, compa-
recerán el día 28 de noviembre, a las
once y cuarenta y cinco horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

'(B.—5.471)
JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas seguido por ma-
los tratos, con el núm. 583, de 1957,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en te plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, segundo, el día
18 de diciembre, y hora de las nueve,
a cuyo acto se cita como denunciada
a Maruja de 1a Cruz Castillo, "para que
comparezca provista de las pruebas de
íjue intente valerse.

AVISO
Don Florentino Fernández Yubero,

propietario del establecimiento de bebi-
das sito en la calle Puerto Monaste-
rio, 22, cede el mismo, con todos sus
derechos y .enseres, a don Aniceto More-
no Arguelles.

(G. O—5.710) (B.—5.492)

JUZGADO NUMERO 24
Manuel Montesinos Rodríguez, de

veintinueve años de edad, soltero, labra-
dor, hijo de José y Carmen, natural de
Calabor (Zamora), con domicilio en la
calle de Jtiaquín García Morato, núme-
ro 154, de esta capital; Fernando Fabre
García, de cincuenta-años de edad, sol-
tero, pintor, hijo de Santos y Manuela,
natural de Sevilla, vecino de Madrid, ca-
lle Bravo Murillo,núm. 60, y Luis Fer-
nández Robles, de cuarenta y cuatro
años, soltero, chófer, hijo de Félix y de
Luisa, natural de Puebla Sancho Pérez
(Badajoz), vecino de Madrid, con domi-
cilio en la calle de Antonio López, nú-

Lo que pone en conocimiento de Tai
personas que puedan hacer alguna re-
C'»mación contra dicha industria, enten-
diéndose que los acreedores que no k>
hagan dentro de los ocho días, siguien-
al de la publicación de este anuncio, per-
derán el derecho a hacerlo con arreglo
a la Ley.

(B.—5.486)

JUZGADO NUMERO 9
(G. O-5.823) (B—5.598)

Por el presente se cita a Felipe Ve-
lasco Miño, de treinta y nueve años, de
estado casado, natural de Aranda' deOuero, vecino del Puente de Vallecas,
domiciliado en Josefa Díaz, núm. 69,
hijo de Felipe y de Paula, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-noran, para que comparezca el día 10
de diciembre del año actual, a las once
treinta, en la Sala audiencia de este Juz-

VICÁLVARO
Josefina García Martínez, de treinta y\u25a0siete años de edad, soltera, sus labo-

res, natural de Cangas de Onís ( Astu-rias), hija de José y de Elisa, sin do-
micilio conocido, comparecerá ante esteJuzgado municipal de Madrid-Vicálvaro,
sito en la calle de los Hermanos Macha-do, núm. 16, el día 5 de diciembre, y
hora de las once de su mañana, a te

\u25a0(A.—9.238)
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